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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P04355 

Factura No.: 001-004-000040450 

  

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EMITELCO CLA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: TORRES AZU EDUARDO FRANCISCO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500.9 

  

Cupias + 

Fin la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE (19) de SEPTIEMBRE del dos mil 

DIECISIETE, anto mi, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen, a constituir la 

compañía EMITELCO CIA LTDA,, elíla señor(a) TORRES AZU EDUARDO 

FRANCISCO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO CON 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, con domicilio. en la ciudad de 

QUITO, en la siguiente dirección Avigiras E trece guión ciento cuarenta y de los 

Guayacanes. Casa ciento doce, teléfono: cero nueve ocho siete uno cero seis uno 

ocho siete, correo: etorresdenmtelco.com, por sus propios y personales derechos: 

elíla señor(a) TORRES MUÑOZ ERIKA PAMELA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con dormenlio. en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección. Awigiras E trece guión ciento cuarenta y de los 

Guayacanes, Casa ciento doce, teléfono: coro nueve acho sicto cuatro seis cuatro 

siete ocho seis correo" prorresmunoz9SdEgmail com, por Sus propios y personales 

derechos; elfla señoría) TORRES MUÑOZ DANIEL FRANCISCO, de 

 



Qu
e 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, en la siguiente dirección. Avigiras E trece guión ciento cuarenta 

y de los Guayacanes. Casa ciento doco, teléfono: ccro mueve ocho cuatro seis una 

sicte tres ecro cuatro. correo: dtorresgdemtelco.com, por sus propios y personales 

derechos, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria - Los 

  

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vrriud de haberme exlabido 

sus documentos de idenb ficación, cuyas copias certificadas me solicitan se 

agreguen como habilitantes; al igual que me autorizan se adjunten los 

correspondientes certificados clcctrónicos de datos de identidad esudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a 

escrilura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transermbe integramente a continuación es cl siguiente: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de eserimras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contemda en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en cl 

Lorgamiento de esta escritura: ji ga 
  

  

  

    

    

¡Nombres y Nacionalidad [Estado Ci Domicilio Representante 
Apellidos o Nambre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
_ [Corresponda 

Torres Aza — [ecuaroriana — [casaDO ano EREARDO 
Feanesco | 
sorrES Muñoz — [ECUATORIANA [SOLTERO nro RRA PAMELA ] 
ORRES MUÑOZ — [ECUATORIANA — [SOLTERO aro PANEL misc Errar!               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

  

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas dol Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

 



vbjeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constiluye es EMITELCO CTA.LTDA Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA, Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes Artículo Tercera (39).- Olijeto.- El objeto 

de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DET. NIVFL 

2 DEL CIIU: 646 - COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCION, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, 

RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

  

CUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En cumplimento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

  

42. Plazo - Ll plazo de duración de la companía es de VEIN 1% años, contados 

desde la lecha de mscripcion de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

  

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

QUINIENTOS délares de los Estados Unidos de América, dividido en 

QUINIENTOS participaciones sociales, iguales, acumwularivas e indivisibles do UN 

dólaries) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una Título 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6),- Norma



general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de soctos, y su 

admmistración al Gerente Genoral y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente cn forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reempla 

  

rado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por ol primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores sorá de CINCO años pudiendo 

ser roclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general cfcetuará el Gerente General o el Presidente de la 

  

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en cl domi 

  

iv principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél cn cl que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convacatoria ni el de realización de la 

junta, Artículo Octavo (8%).- Do la Junta Universal, de las facultados de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y so liquidará conforme se 

  

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL, 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en cl artículo soxto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) TORRES AZU EDUARDO FRANCISCO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TORRES MUÑOZ 

DANIEL FRANCISCO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparccientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades licilas. SFPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y liceneras, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y aulormzaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

  

compañia.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el espiral social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripcion y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y voraces en apego a la Ley y ala Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

admmstradoros de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbutraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermiendencia de Compañi; 

  

y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de ostilo "LASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

ii
i 

—



conyun tamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superimtendencia de Compañías y Valores. Para la colcbración de 

La presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fuo a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios" 

    
E 

CEDULA: 0909395501 

TORRES MUÑOZ ERIKA PAMELA 
CEDULA: 1716451412     

   
TORRES MUÑOZ DANIEL FRANCISCO 
CEDULA: 1713904132 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firma Notario(s) Púbheo(a). ACQUELINE 
ALEXANDRA 

_— VASQUEZ 
h : f sep VELASTEGUI 

DOCTORA JACQUEJÁNE% A VÁSQUEZ VELASTIEGUL 
Tdentificacion; 1712161783 

    
  

 



        
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy Té que la COPIA que: 

antecede es lu lp presentado ste ml   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 0909395501 

Nombres del ciudadano TORRES AZU FDUARDO FRANCISCO 

Condicion dal cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR GUAYAS GUAYAQUILICARBO ! 

CONCEPCION 

Fecha de nacimiento 29 DE AGOSTO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

lostruccion SUPERIOR 

Protesion: INGENIERO 

Estado Cwil. CASADO | 

Conyuge. MUÑOZ PONCE ERICA NARCISA 

Fecha de Matrimonto 25 DE SEP TIEMBRF DE 1990 

Nombres del padre TORRES JUAN 

Hombres de la madre AZU BELLA 

Fecha de expedicion 24 DF AGOSTO DF 2016 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREL SUFRASO EN LAS ELECCIONES GENERALES $017 

ESTE CERTIFICADO SIR 
SER LIC Y PARA TODÓS IVADOS: 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con le facultad prevista sn el 4 numeral 5 del 

An. 18 de la Ley Notaval, doy fé que la COPIA que 

antecede es Igual al documento presentado ante mf 

Quito, 1d   





     Duscclon Several de Roque Llva 
Identificación y Cedu ación z REPÚBLICA DEL ECUADOR E pa Z Z PF tercio Gonna do Regrst:o Civ Iavatioacion y Cedulas Ina 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1716451412 

  Nombres del ciudadano TORRES MUNOZ ERIKA PAMELA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimuento- ECUADOR:PICHINGHA/QUI FO/GHIMBACALLE. 

  

Fecha de nacimiento 9 DE OC1UBRE DE 1995 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre, TORRES AZU EDUARDO FRANCISCO 

Nombres de la madre MUNOZ PONCE ERICA NARCISA 

Fecha de expedicion 11 DE FEBRERO DE 2017 

Irfcnva-s irerticada a ford 13 DESCFTEMANE DE 201 
Eirisor PADLE SANTIAGO RONIARCO PCHINH2-QUITO NA POHNCIA (LO 
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CIUDADANA (0) 
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¿ESTE CERTIFICADO S| ¡RVEPARA TODOS LOS TRES PURLIDOS Y PENADOS 

: ANTÓN QUITO 
ARÍA TERCERA DEL €! 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero nico de identficación 1713904132 

Nombres del ciudadano TORRES MUÑOZ DANIEL FRANCISCO 

Condicion del cedulado, CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento CCUADOR'GUAYAS, GUAYAQUIL BOLIVAR 

ISAGRARIO! 

  

Fecha de nacimiento. 14 DE OCTUBRE DF 1991 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instrucción SECUNDARIA 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Ciuil! SOLTERO 

Conyuge. No Rogistra 

Fecha de Matrimonio, No Regista ! 

Nombres del padre" EDUARDO FRANCISCO TORRES 

Nombres de la madre TRICA NARGISA MUÑOZ PONCE 

Fecha de expedicion 10 DE DICIFMBRE DE 2009 

Información seuosona la la 10156 SEPTICMBAL DE 2017 
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Cms INIA 
Factura: 001-004-000040453 20171701003C02937 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701003C02837 

e amasado en 3 fojeísi tes) fue 

  

lad al Art 18 sumeral 3 de la Ley Notarial doy fe que el documenta 

    

izado a petición del señor (8) EDUARDO FRANCISCO TORRES AZU de la página web y!o soporte electrónica, 

  

AT IPSWIRTUAL REGISTROCIVIL.GOB EC el día de hay SPTIEVSRE DEL 

  

16:08, tado lo cual certifico 

amparado an las atribuciones que me olorgs la Loy Notaral. Para censtancla, copia dol mismo queda almacenada en un 

respaldo electrónico y en fisica an el libro do Certificaciores, EN HTTPS..MVIRTUAL. REGISTROCIVIL GOB.ECVALIDA.JSF 

3EFERENTE A LA PARTIDA DE MATRIMONIO DE EDUARDO FRANCISCO TORRES AZU Y ERICA NARCISA MUÑOZ 

=ONCE La veracidas   de su contenido y el uso adecuado delflos) decums-io(s) sertf'cado(s) es (son) de resporsadiidad 

  

exelusme de la(s) personals) que lofs) aulizato). 
á 

  

LITO, a 19 DE SESTIEMBRE DEL 2017 (16:08) 

   CUE? VETASTEGU 

  

NOTARIOIA Jaca 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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